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Ref.: Ejecutivo (Cdno. principal) 
Auto cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00275-00 
 
Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el ordinal segundo 
del auto del 4 de diciembre de 2023, en lo que respecta a la 
remisión del expediente digital al superior para lo de su cargo, en 
virtud al recurso de apelación concedido. (PDF 074) 

 
CÚMPLASE (4)  

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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